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Cero Colorado. 26 de iun¡o del 2025.

EL ALCAIDE DE LA iIUT{ICIPALIOAD DISTRITAI DE CERRO COLORAOO:

POR CUANTO:

ElConcejo de la [,lunicipalidad Distritalde Cero Colorado, en Sesión de Conc€jo Ordinaria N" 012-2025-ñIDCC de fecha
26 de junio del 2025 traló la moción de aceptación de la transfercncia fis¡co mntable d6 b¡enes {compacladoras) en el marm del
pfoyecto denominado 'l,lejoram¡ento y ampl¡ación del serv¡c¡o de limpieza pública para las ciudadss de los distítos d€ Alto S€lva
Alegre, Cayma, Ce[o Colorado, Characalo, Jacobo Hunter, José Luis Bustamante y Rivero, La Joya, Mariano Melgar, ¡,,lirafor€s,

Paucarpata, Sabandia, Sachaca, Socabaya, Tiabaya, Uchumayo, Yanahuara, Yura y distrito de Arequipa, provincia de Aroquipa,

departamento de Ar€quipa', con cód¡go único de ¡nversiones 2521752.

COilSIOERAilDO:

Que, la Municipalidad, mnfome a lo establocido sn el a¡t¡culo 194' dB la Constjtución Polltica del Estado y los articulos I

y ll del Tilulo Pr€liminar de la Ley Orgánioa de [¡unic¡palidades, Ley N' 27972, es 6l gobiemo promolor d6l desarrollo local, oon
personela jur¡dica de d€recho público y con plena capac¡d6d para el cumplimienlo d€ sus fines, qu€ goza de auionomia polilica,
económica y admin¡strativa en los asunloc de su competoncia y tiene como ñnalidad la de representar al vecindaio, promover la

adecuada prestac¡ón de 106 servicios públicos y 6l desanollo ¡nlegral, sosten¡bl€ y amónico de su circunscripción.

oue, elsub numeral 1.1 delnum€ral 1 delart¡culo lV delT¡tulo Preliminar delTexto unim Ord€nado de la Lev N" 27444,
L€y del Procsdimi€nto Adm¡n¡sfativo G€neral, aprobado con Decrelo Supremo N' 004-2019-JUS, s€ñala que las autoridades
admin¡strativas deben acluar con respeio a la Constitución, la ley y al derecho, denfo de las facultados que le €stén atribuidas y de
acuerdo con los finos Dara los oue les fueron conferidas.

Oue, €l numeral 20 del articulo 9' de la Ley orgánica de Munic¡palidad€s, Lsy 27972, prec€ptúa que son alribuciones del
Conceio Munic¡pal aceptar donaciones, l€gados, subsidios o cualqu¡er ofa l¡beral¡dad.

Que, elart¡culo 41" de la L€y orgánica de Municipalidades, Ley 27972, srige que los acuerdos son decisio¡es, qu€ toma
€l mncejo, referidas a asuntos especificos de interés público, vecinal o instiluc¡onal, que expresan la voluntad d€l órgano do gobierno
para practicar un deleminado aclo o sujetarse a una conducta o norma institucional,

Que, sl numeral 1 del arl¡culo 56' de la L€y Orgánica de Municipal¡dad€s, Ley 27972 respecto a los bienes de prop¡edad

mun¡cipal subraya que son bienes de las munic¡pal¡dades, los bienes inmuebles y muebles de uso públ¡m dest¡nados a ssrvicios
públicos locales.

Que, a través del Convenio ds Cooperac¡ón Intorinst¡tucional para la ej€cuciófl d€l prcy€cto de inversión pública de
competencia municipal exclusiva de fecha 11 de noviembre del 2022, aprobado con Acuerdo de Conceio N" 039-2022-|VDCC, la

Munic¡pal¡dad deloga al Min¡slerio del Amliente la ejecución dsl proyecto d€ inversión de compelenci¿ municipal exclus¡va
'Mejoramiento y ampliaión del servicio de limpieza públ¡ca para las ciudades de los distritos de Alto Selva Alegre, Cayma, Cero
Colorado, Characato, Jacobo Hunter, José Luis Bustamante y Rivero, La Joya, Madano Melgar, M¡raforss, Paucarpata, Sabandia,
Sachaca, Socabaya, liabaya, Uchumayo, Yanahuara, Yura y d¡stfito de Arequipa, prov¡ncia de Arequipa, departamenlo de
Arqu¡pa', con código l¡nim de ¡nvers¡on€s 2521752, a través d€ su Unjdad Ejecutora 003i Gestión Int€gral de la Calidad Ambisntal
del lvinisterio del Medio Ambiente.

Que, con Resoluc¡ón Jsfatural N' 0S0-2025+¡INAM-VMGA6|CA, de f€cha 09 de junio del 2025, se aprueba la

transferencia fisico conhble de 106 bienss descrilos en el Anexo 01, a favor d€ la MuniciDalidad Distñtal de Cero Colorado oor un
valor total de S/ 5,2'15,967.70 incluidos los impuestos de ley, en el marco del prog.ama de ¡nversión 'Mojoramiento y ampl¡ación del
servicio de limpieza pública en las provincias de Arequipa, Coronel Portillo y Tacna', con cód¡go único de inversión 2523209, con el
propósilo de implementar exclusivam€nt€ el proyeclo denominado "lveloramiento y ampliac¡ón delseN¡c¡o d6 limpieza públ¡ca para

las ciudades de los distritos de Alto Sslva Alogre, Cayma, Corro Colorado, Characato, Jacobo Hunter, José Luis Buslamante y
Rivero, La Joya, Mariano lt¡elgar, l\¡iraflores, Paucarpala, Sabandla, Sachaca, Socábaya, T¡abaya, Uchumayo, Yanahuara, Yura y
dislrilo de Arequipa, provinc¡a do Arequipa, departamento de Arsquipa', con código único de inversión 2521152.

Oue, a través del ofcio N' 0977-2025-M|NA|\4^/MG¡JG|C/'/CG, do f€cha 10 de iunio del 2025, el Coordinador G€neral
de Gestión Inlegral do la Calidad Ambiental del lt¡inisteío de Ambiente, l,lanuel Ascencio Pachas Ochoa, solicila eldocumenlo que

conlenga la designación do los funcionados que frmarán el acta conlable patrimonial de los bienes que han sido lransleídos en el
marco delconv€nio inlerinslitucional suscrito entr€ ell\¡iniste od€lAmbientey la lrlunicipalidad oistrilald€ C€rroColoradq, a5¡

incorporar en los estados fnanc¡ero6 medianle el regisüo de una nota conlable conespondienle a los bi€nes reciu ! Sem^hrañlo
ñ'¡É"w;áryf,"e'z-""'
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municipalidad, con la fnalidad de culminarcon elproceso de lranslerencia, medianle Acta de Transferencia Contabie Patrimonialy
el Acta de Operaciones Reciprocas que se firma en el módulo web.

Oue, con informe N' 377-2025-GSCA-MDCC, de fecha 17 de jun¡o del 2025, el Gerente de Servicios a la Ciudad y

Ambienteseñala que los camiones mmpactadores transferidos €starán deslinados paÍa las operaciones de recolección y transporte

de residuos sólidos, mmo parte de la prestación delserviciode limpieza pública en eldislrito de Cerro Colorado, a fin de incremenlar
en 150 m3/día la capacidad de recolección, y asi elevar la cobertura del servicio del 90% al 97% en €l distritot razón por lo que

€comienda, aceptar los bi€nes muebles pafimoniales descriios en elAnexo 1, transforidos por la tJnidad Ejeculora 003 Gestión
Integralde la Calidad Ambiental del Min¡storio delAmbienle.

Que, a través del infonne técnico N' 004-2025-SGCP-GAF-ñIDCC, de f€cha 17 de junio del 2025, la Sub Gerente de

Control Patrimon¡al, en relación al informe emitido Dor elGer€nte de SeNicios a la Ciudad y Amb¡ente, concluye que a ef€cto de dar
cumplimiento al marco nomativo vigsnte y lormalizar debidamente la incorporación de bienes al pafimonio mun¡cipal, debe
aceptarse los bieoes muebl€s lransfeddos mediante acuerdo d€ concejo; añadiendo que la formalización garantizará la correcta
inscnpción registral, adm¡n¡stración y resguardo de los bien€s por parle de este gobiemo local, lo que asegura su uso lanlo en
b€nefcio del inteés público, como de los fines ¡nslilucionales. Indicando, además, que no requieren alta los bienes muebles que se
compran para ter@ros, pord¡sposición de noma con rango de Ley, o, en cumplimi€nto desus funciones, de acuerdo a sus nomas
de creac¡ón, acorde por lo regulado en el arliculo 18" de la D¡fectiva N" 006-2021-EF/54.01, aprobada con Resolución 015-2021-
EF/54.01 y modiicada con Resolución Dirsctoral N' 0006-2022-EF/54.01.

el Gerente do As€soria J uddica a favés del infome legal N " 136-2025-GAJ-ñIoCC del 1 7 de ju nio del 2025 colige
que siendo que los bienes muebles mateda de lransferencia serán deslinados exclusivament€ para la ejecución del proyeclo
'Mejoram¡ento y ampliación del servicio ds l¡mpieza públ¡ca para las ciudades de los d¡stritos de Alto Selva Alegre, Cayma. Cero
Colorado, Characato, Jacobo Hunter, José Luis Busiamant€ y Rivero, La Joya, Mariano i,lelgar, Mirafores, Paucapata, Sabandia,
Sachaca, Socabaya, Tiabaya, Uchumayo, Yanahuara, Yuraydistrito deArequipa, provincia de Areq uipa departamenlo deArequipa'
identifcado coo CUI 2521752, como lo determinan €l Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambienle y la Sub Gerente de Control
Patrimonial, es, desde el punlo de visla legal, factible la aprobación de una norma municipal conducenle a aceplar la fansfer€ncia
fisico contable de los bienes aludidos lineas ariba, máx¡me sicon ello se brindará un seryic¡o de ljmp¡eza pública óptimo y oportuno
en beneficio de la población de Cero Colorado.

Que, mediante Acuerdo d€ Conce¡o N' 096-2025-[¡DCC d€ fecha 19 de iunio del2025 se aDrobó aceDtar la lransferencia
fisico contable de los bisnes descrilos en elAnexo0l de la Resolución Jefatural N' 090-2025-MlNA|V-VNlcA-GlCA, de fecha 09 de
junio del 2025 por un valof total de S/ 5,215,967.70 incluidos los impuestos de ley, en el marco del programa de invem¡ón
"lllsjoram¡ento y ampliación del serv¡cio de limp¡eza públ¡ca en las provincias de Arequipa, Coronel Portillo y Tacna", con código
único de inversión 2523m9, con €l proÉsito de implementar oxclus¡vamente el proyecto denominado 'Mejoramiento y ampliación
del servicio de l¡mpieza pública para las ciudades de los distrilos de Alto Selva Alegre, Cayma, Ceno Colorado, Characalo, Jacobo
Huntsr, José Luis Buslamante y Rivero, La Joya, Mariano Melgar, l\4iraflores, Paucarpala, Sabandla, Sachaca, Socabaya, Tiabaya,
tJchumayo, Yanahuara, Yura y dislrito de Arequipa, provincia d€Arequipa, departamento de Arequipa" con código únicode inversión
2521752.

Que, I l¡avés de la Resoluc¡ón Jefatural N' 105-2025-MINAM-VMGA-GICA d€ fecha 23 de iunio del 2025 se resuelve:
'Recliñcar de oficio los enores nateiales conten¡dos en 6l Anexo 01 de las Resoluc¡ones Jelalwales N' 080 a 101-2025-MINAM-
VMGA-GICA, relercnta a la lrcnsfercnc¡a rlsica contable de b¡6nes con efüto rctrcact¡vo al nononlo de su exped¡c¡ón, nodincando
la dosctipción de la narca y el ndelo de estos, conlome se detalla a cont¡nuación: '(...) 11. Resoluc¡ón Jelatual N" 09A-2A25-
MINAM-VMGA-GICA- an el sent¡do oue:

DICE:

z^

FEN IARCA

1
CAMIÓN

COIT,IPACTADOR 1 5M3
1730/36 9SM958150S8361437 926994U1479113 52159677

2
CAMION

COMPACfAOOR 15M3
AIEGO 1730/36 98M958150S836156i 92699¿U1179219 521 596 77

3
CAMION

COMPACTADOR I5M3
ATEGO 1730/36 98M958150S8361396 926994U1479028 521 596 77

4
CAMION

COMPACfADOR 15M3
ATEGO 1730/36 98M958150S8361610 926994U1473304 521,596 77

5
CAMION

COMPACTAOOR I5M3
ATEGO 1730i36 98M958150S8373877 926934U 1492160 }'w

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
',.bi; '"ttr"r



z@
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
I i:r:, r1 :.rl,i,, '

@h

DEBE DECIR:

Que, siendo asl, con conocimiento de los mi€mbros delConcejo Municipal y luego de un debate sobre el asunto materia
del presente en Sesión de Conce¡o Ordinada N' 0'12-2025-MDCC, por UilAl{lMlDAD, se emite etsiguienlei

ACUERDO:

ARTÍCULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO elAcuerdo de Concojo N" 096-2025-MDCC de fecha 19 de junio det 2025.

ARTICULo SEGUNDO; ACEPTAR b transferencia fsico contable de los bi€nes descritos en el Anexo 01 de la
Resolución Jefatural N" 090-2025-lt4lNAM-VMGA-GICA de fecha 09 de iunio del2025 reclficada con Resotución Jefaturat N' 105-
2025- lt¡INAM-VI\¡GA-GICA de fecha 23 de iunio d€l 2025 por un valor total de S/. 5,215,967.70 {c¡nco millones doscientos quince
mil novecienlos sesenta y si€te con 70i100 soles), ¡nclu¡dos los impuestos de ley, en sl marco del programa de inversión
'l\4eiorami€nto y ampliación del servicio de limpieza pública gn las provincias de Ar€quipa, Coronel Portillo y Tacna", con código
únim de inversión 2523209, con el proposito de implementar sxclusivamente e¡ proyeclo denominado 'Mejorami€nlo y ampliaci¿n
del servicio de l¡mpieza públ¡ca para las ciudades de los d¡stritos de Alto Selva Alegre, Cayma, Cero Colorado, Characato, Jacobo
Hunter, José Luis Bustamante y Rivero, La Joya, Mariano Melgar, Mirafores, Paucarpata, Sabandía, Sachaca, Socabaya, l¡abaya,
Uchumayo, Yanahuara, Yura y d¡strito deArequ¡pa, provincia deArequ¡pa, deparlamento de Arequipa", con codigo único de inversión
2521752i sisndo los bien€s materia de la transferencia ios siouientes:

reso

CAMION

COMPACTADOR 15M3
1730i36 98M958150S8374080 926994U1492504 521,596 77

CA¡¡ION

COMPACTADOR 15M3
ATEGO 1730i36 9SM958150S837¿094 926994rJ1492533 521,596.77

CAMION

COMPACTADOR 15M3
ATEGO 173086 98MS58150S8373860 926994U 1492062 521 596.77

I CAMION

COMPACTADOR 15M3
ATEGO 1730/36 98M958150S8371052 926994U1492454 521,59611

10
CAMION

COMPACÍAOOR 15M3
ATEGO 1730/36 98M958150S8371038 926994U1492415 521,596 77
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CAMION

COMPACTADOR 15M3

MERCEDES

- BENZ

AIEGO

1730/36
98M95¡150S8361437 926994U1479113 521.596.7?

2
CAMION

COMPACTAOOR 15M3

MERCEDES

-BENZ

ATEGO

1730i36
98M9s8150S8361561 926994t¿1479219 y' ffi,
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CAMION

COMPACÍAOOR 15M3

MERCEDES

.8ENZ
ATEGO

1730/36
98M95815058361396 926991U1479028 521,596.77

CAMION

COMPACTAOOR 15M3

MERCEDES

.BENZ
ATEC'O

1730/36
98M958150S8361610 926994U 1479301 521,5S6.77

CAMION

COMPACTAOOR 15M3

IVERCEDES

-BENZ

ATEGO

1730/36
98M958150S83738r¡ 926994U1492160 521 596 77

CAMION

COMPACTADOR 15M3

MERCEOES

-8ENZ

ATEGO

173086
98M95€150S8374080 926991U r 492504 521,536.77

CAMION

COMPACTADOR 15M3

[,IERCEDES

-BENZ

ATEGO

1730/36
98M9581505837109¿ 926994U1192533 521,596.77

CAMION

COMPACTADOR 15M3

MERCEDES

- BENZ

ATEGO

1730/36
98M95815058373860 926994U 1492062 521,596 77

I CA[,!loN

-IOMPACfADOR 15M3

MERCEOES

-BENZ

ATEGO

1730,t6
s8M958150S8374052 926991U 1492¿54 521,596.r/

10
cAMloll

COMPACTADOR 1 5M3

MtRCEUIS
.8ENZ

ATEGO

r73086
98M958150S8374038 926994U 1192¿15 521,596.71wt 

ARTÍCULO TERCERo: AUToRIZAR al Titular d€ la Entidad emita la r€solución que des¡gn€ a los funcionarios que

uscñbirán el Acla dc Transferencia Fisico Contable conespondiente.
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ARIÍCULO CUARTo: EilCARGAR a la ofcina d€ Secretala Gen€ral la not¡fcación del prssonle y a la ol¡cina de

lecnologlas do la Infomación su publicación en el porlalweb instilucional.


